
 

República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 

 
Juzgado Diecinueve Civil Municipal 

 

Bogotá D.C, diecinueve (19) de mayo de dos mil veintidós (2022). 

 

Ref. No. 2021-00764.  

 

Atendiendo la solicitud de la parte demandada, por Secretaría compártase el 

vínculo del expediente al correo electrónico reportado en la petición. 

 

De otro lado, en aras de evitar una parálisis procesal, se requiere a la parte 

actora, a fin de que aporte certificado de tradición del inmueble objeto de 

gravamen, donde se encuentra inscrita la medida de embargo del bien. 

 

Notifíquese, 

 

 

 

IRIS MILDRED GUTIÉRREZ 

JUEZ 
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